RES. 2771/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005081, Ent. N° 3902/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); 

RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remite proyecto de convenio con la JND, que tiene por objeto acordar las pautas para la implementación del Programa Nacional de Voluntariado y Prácticas Solidarias, el cual tiene como objetivo promover la participación social, y en particular el voluntariado, como forma de construcción de ciudadanía y generación de mayor integración social;
2) que el MIDES se compromete a: 
I) convocar y registrar a personas mayores de 16 años interesadas en participar de actividades voluntarias en Organismos Públicos; 
II) enviar al Organismo una lista de candidatos de acuerdo a los perfiles requeridos por este; 
III) realizar instancias de formación general dirigidas a los voluntarios; 
IV) realizar instancias de formación dirigidas a los referentes de cada Organismo Público participante en relación a la gestión del voluntariado; 
V) tramitar ante el Banco de Seguros del Estado, el seguro de accidentes correspondiente a todos los voluntarios, cuyo costo será absorbido por el propio BSE. Esta obligación cesa automáticamente al 31 de diciembre de 2016; VI) brindar una certificación que acredite la participación de cada persona en el Programa Nacional de Voluntariado; 
VII) informar a la Oficina Nacional del Servicio Civil de la nómina (alta y baja) de personas voluntarias;     
3) que la JND se compromete a: 
I) enviar la solicitud de voluntarios al MIDES, a través de un correo electrónico institucional, cursada por el Jerarca responsable del área donde deberá desempeñarse el voluntario; 
II) enviar un correo electrónico institucional con la nómina de los voluntarios que efectivamente participan del Programa para su inscripción en la Oficina Nacional del Servicio Civil y ante el BSE. Asimismo informar por la misma vía en caso de que se produzcan bajas de los voluntarios; 
III) designar un referente del Organismo que orientará a los voluntarios y realizará un seguimiento de sus tareas; 
IV) desarrollar instancias de formación específica en relación a las tareas que los voluntarios deban realizar; 
V) proporcionar los materiales o insumos necesarios para el desarrollo de las tareas de los voluntarios; 
VI) garantizar que las actividades de los voluntarios se realicen en las debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la naturaleza y características de la tarea; 
VII) firmar un acuerdo entre el Organismo y cada voluntario donde se especifiquen, entre otras, las tareas a realizarse, los derechos y las obligaciones del voluntario y la duración del acuerdo, el cual no podrá ser superior a un año de duración, no renovable; en caso de que se tratare de menores de edad, el acuerdo deberá incluir el consentimiento expreso de los representantes legales del mismo. La JND coordinará oportunamente con instituciones gubernamentales integrantes de las Juntas Departamentales de Drogas en los distintos departamentos, para que actúen como contrapartes locales a los efectos de la firma de los acuerdos de voluntariado y supervisión de las tareas, lo que será comunicado al MIDES; 
VIII) proporcionar copia de dicho acuerdo al Programa Nacional de Voluntariado; 
IX) brindar una certificación que acredite la actuación como voluntario de cada persona en el Organismo; 
4) que el acuerdo tendrá vigencia a partir de la firma del documento hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiéndose renovar previa evaluación de las partes;                   
CONSIDERANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas es un organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto Nº 463/988, y tiene entre sus cometidos, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, financiación del terrorismo, lavado de dinero y delitos conexos; así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los programas; 
2) que, en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
3) que la Ley 17.885 de 12/08/2005 regula el sistema de voluntariado social, cuyo organismo coordinador es el MIDES en razón de sus competencias;
4) la contratación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por el que se dispone que se podrá contratar directamente la adquisición de bienes o servicios, entre organismos y dependencias del Estado;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de  convenio;

2) Los gastos que puedan devengarse por la aplicación del convenio, deberán remitirse para el control del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado según corresponda;

3) Devolver las actuaciones.
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